
"REPUBLICA DEL FCI 
SUPERINTENDENCIA DE COMP inn 

PESOLUCION no. 06084 
.DPOO.EUFEMIA UVIBCA SALTOS 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la, delegación conterida por la Señora Superintendente de Compañías, secín 

Resolucion No. 5-1-01-3-09003. 

GIRAS E UA NDO: 
EARAMAIO) 33 40:11 ELA -550, BB=07-18 

QUE "mediante INP QA a ans eb Y 

mento E ¿inspectión 4 A AOS 4 RES AQUA esta deca. que la A bons tos 

KXSSQUITOS. A icctaridbcirervrs marnan rd od Eras Po alraÁ La rd ro rr rr rr 

no ha enviado ¿dentro del. aia afiocica das AbAB lance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Gananejas, as1 como de las memoriaeamítemes de los administradores 
y de los organismos, de Mbreliasion 3 mag, focumentos contenidos en el Reglamento de 
Inforrhaciones que, las Compañías debeo enviar a la Supe -intendiencia de Compañias; 

£ 
t o . Lo rn - -.- - : 

0 ME Da oa 
"QUE" el Artículo” Ana Loy da Compañias [a a desinunten de Campr- 

ñias, sancionar corr ce dd) A z23 mil pe de la cornpañía por la 
42 i AUR " 

omisión se e E aa ántg A dd 
CARA ED IT ES AAA 

En usa dalla tereliad posada; UT 13:50 ROGAIFUTOA 
y ANUTAD AO RS AMA 

Ao EESUYLVE: 
y “*PPRSINDO ROBLES LICAA 

ARTICULO PR. AER ne a título PERO E 
ninistrador "ap moon RON TERTA Dre o R ES TEE Administrador de la compa- 

Teo AR es ¿Ja multa dde 
36) 

cano nnnac conan rro sra ronenrncnannas acres par no haber emitida opor tunamente a la Superintendencia de 

Compañias, los documentos referidos «n el Comsiderando primerc: de esta Resolución; advir-_ 

tiendole que la multa podrá repetise hasta el debida cumplimiento ds: la obligación. - 

GUMERCINDO POBLES L 
ARTICULO SEGUNDO.-— Notificar al ce M0l ereriennnnos a A 

en cualquiera de las formas establecida: en la ley. 

ARTICULO TERCERO.- Emitir «1 Titulo de Credito respectivo, una vez que sea acto fm 

O se encuentro ejecutoriáda esta Resolucion. y PROCEDER 1 

recaudación, en +1 término de lny. S 

COMUNIQUESE, - Dada y tinmada «n la Superintendencia ]2 Compañías en Guayaquil,. a Y 
Ss 

* Cerrespondirnte 21 añic 1985 a 
xp .40605.2 Y m 
ARS /ros 
28-07-18 
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vn ADO EN ESTA CUCA 
_ HABIENBOLO rn ay 

QUIEN MANIFIESTA ECSÓPEÑAR EL Cl 
ÉN DICHA COMPAÑIL:; TARA O 

SUSUCRIBE [ LA PRE     

  

SUPERINTENDENCIA £E: COMPAÑIAS > 
ARTAMENTO. A AIPANCIERO:, nes 

SERTE DILIGENCIA CON EL pur ASE 
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